
?lún». 170 Miércoles il de linceo. Año <le l^SO.

ABÍWTÍSeii.

Las leyes y lasdisposiciones^enera- 
íes del Gobierno son obiigaiorias para 
cada capital de provincia desde Qoe se 
'publiquen oliciaimente en eBa y cua
tro dias despues para los demás pue- 
hlosdeia mlama provincia.

(Leÿ de S de Piotiii^bre de í>*vB. )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, DitOKr»?»» y IItorería tie «. A«r»TI^ 
« RITO A ni A, ,l>ere»«ío 53 y Kistaelon 3.

EN PROVINCIAS.

I^ik I»» prlneS|»«le» lltorerí»»*

«IRfil# hí SMIC!».!

En Logroño.—Por un uses. Í2rs.—
Por tres id., 34.—Por seis #Í4.—Por 
un.año, 120.

Emra,—P».»p un mes. id — í’vr 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— cr un 
año, i30.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

I Uf íUtolíi

P lESraCIA BELCONSEJODE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Administración Píovincial.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión de 2 de Abril de 1879.

(Continuación.)

confianza del Depositario.
El Sr. Merino, manifestó su confor

midad en cuanto à la necesidad del 
Auxiliar, pero añadió que consignadas 
en el presupueslo aoliial quinientas pe_ 
setas que se dan al depositario para 
que se proporcione el personal cooda - 
cenle para la formación de cuentas, 

cree¡bentficiosa á los intereses provin
ciales que se suprimiesen de! presn 
puesto y en su lugar se crease la pla
za delAuxiliar dolada con nuevecientas 
setenta y cinco pesetas de sueldo 
anual.

Declarado el punto suticienlemenle 
discutido, se acordó suprimir del pre
supuesto ordinario de 1879 à 80 las 
500 pesetas asignadas al Depositario 
como remuneracioQ para el personal 
que necesitaba en lo» trabajos de su 
dependencia, crear una plaza de Auxi
liar de Depositaría dolada con el sualdo 
de 975 pesetas anuales y nombrar para 
este cargo áD. Gaspar Ruíz.

En vista de una comunicación del 
Ayuntamiento de Ochanduri, solicitan
do que una persona facultativa de las 
dependencias de esta Corporación 
pase á inspeccionar el estado del ptieu- 
te sito en aquella jurisdicción sobre el 
rio Tirón y forme los planos y presu
puesto de las obras de reparación que 
su estado ruinoso reclama y que las 
dietas se paguen del presupuesto de 
la provincia, se acordó acceder á lo 
solicitado encargando al Sr. Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales ordene 
lo conducente para su ejecución.

Leída una exposición de D. Miguel 
Benedicto Berdier, Regente de la es
cuela práctica agregada á la Normal de 
Maestros de esta Capital, solicitándose 
le conceda una gratificación por el 
desempeño de las clases de ortología 
y caligrafía que srominislra à los alum
nos maestros y que en su caso se orde
ne al Sr. Director del establecimiento 
designe la hora y media que dura la 
clase fuera de las señaladas para la eo-* 
señanza de tos niños, se acordó no ha
ber lugar á lo que solicita.

Se leyó el siguiente diclámeu:

a.A la Diputación provincial »

La Seocion de Fomento se ha ente
rado de la Exposición de D. Alejandro 
Baudor, Director de la Casa Colegio 
de internos de Nuestra Señara del Cár- 
men y San Bernabé, en la que mani
fiesta su bueo deseo á favor de la en
señanza, asi como que encargado de 
aplicar coafidencíalmente para obras 
benéficas, ciertos fondes que como Sa
cerdote le han sido entregados, tiene 
resuello aplicar parle de ellos para 
conceder veinte pensione.^ de gracia 
que en vez de satisfacer la cantidad de 
seis reales diarios pagarán sólo cuatro 
reales diarios. A la vez que consigna' 
esta generosidad pile »l Baudor que la 
Diputación baga los gastos que sean 
necesarios en la reparación de la Casa 
Colegio y que le conceda una subven- 
ciou anual de mil quinientas pesetas. 
Acompaña á esta exposición las bases 
sobre las que crea las veinte plazas 
agraciadas reservándose el Sr. Baudor 
el derecho de admitir y expulsar á los 
favorecidos cuando por su conducta 
me’^ezcan este castigo.

La Comisión se cree en el caso de 
proponer à la Dipulacien muestre su 
gratitud al Sr. Baudor por la inversion 
que hacu de los fondos que en con
ciencia debe invertir en obras benéfi
cas favoreciendo á veinte alumnos hi- 
j»s de esta provincia ó residentes en 
ella que sólo pagarán cuatro reales dia
rios, así como que no se conceda la 
subvención de mil quinientas pesetas 
una vez que la Corporación le tiene 
concedido graciosamente el Colegio. 
Tiene presento la Comisión al infir
mar así lo poco deseado que es el Colegio 
que como dice bien el Sr. Director, 
es postergado á las Casas de Huéspe
des à pesar de lo espuestos que están

á la vid» disipada por la libertad que 
en ella disfrutao y enconlráadose el 
Colegio con un insígoiflcaote Dúmei o 
de aliflsnos. Sin embargo V fi acor
dará lo que orea mas acertado. Logro
ño 2 de Abril de 1679.=Michel.—El 
Baron de Mahave.

Abierta discusión sobre el anterior 
diclámen, el Sr B zá» manifestó queel 
proyecto del Sr. Baudor, os acepiab'e 
por que proporciona las ventajas de 
llevar à las medianas fortunas la faci
lidad de proporcionar à sus individuo» 
los medios de instrucción, la mayor 
concurrencia de alumnos ai estableci
miento olijeto de la discusión y au
mento de mairicalas en el Instituto de 
2.‘ enseñanza.

El Sr. Gobantes apoyó el dictàmeu 
significando que recargar al presu
puesto provincial con las mil quinien
tas pesetas de subvención solicitadas, 
no produciría los buenos resultadas 
que promete si à esto no se acompaña 
el desarrollo de los medios de instruc
ción en una latitud que hoy no tiene y 
que por lo taolo cree suficienle se lo 
tributen al Sr. Baudor las más espre- 
sivas gracias por la aplicación quj vá 
á dar á los fondos que indica.

El Sr. Merino considera que el le
gado que el Sr. Baudor quiere aplicar 
á la provision de las veinte plazas si 
00 de gracia muy beneficiosas, natu
ralmente han de aumentar la concur
rencia de internos y en tal concepto 
para sostener el aumento de Profeso
res y personal de vigilancia del esta
blecimiento necesita ía subvención, 
muy justa en su concepto y que debe 
otorgarie.

El Sr. .Montenegro, conforme con el 
diclámen, dijo, que le presta su asenti
miento por que si se concediese la 
subvención seria una especie de pro-
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teclfrado que la (Corporación le presta
ba y que, no creé debe dársele el ca
rácter de previncial cuando no pasa de 
ser más que tío eslabiecimicDlo parti- 
ciliar.

Declarado el punto suticici.leinenle 
«liscuti lo, y hibién lose pedido por 
algunos Sres. I).pillados que se pusie- 
se á votación siendo esta nominal, re
sid'd ajirohado el dictáinen en la for
ma siguiente:

Señores que dijeron si.

Sr. Marqué'! ile Ag'-ncillo, I) Sa- 
liirüiiio higuez Bridón, I). Mariano 
(le tioban’es. I> G ivino Michel, Señor 
Burén de Mohave. I). .bun Eernandpz, 
D. Ricardo López Montenegro, íh Te 
lesf-.ro Buiz de Biioeslo, D. Mariam» 
Sie^z de (bnzano, Sr Pr»‘sident-*.

Señores que dijeron nó.

i>. Nureiso Merino, 1). Fel'pe de la 
Mala, b, .Juan Bautista MdoIovb, Don 
Gipriano Keraan ez Bazán, y D Juan 
Ma-piei d-i Mig'i d.

Se leyó la siguiente proposición.

1 .4 Loinisitn .de FomeiUo ha exami
nado el .-eglainenlo orgánico del per 
sonai y del servicio tie las carrel-* 
ras provinciales (iresentsdu por el Stí- 
ñar Ingsui’To Jffe de 'as mismas en el

(Se coulinuará.)

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del raes de la fecha, los Jueves de 
todas las semanas á las diez de la 
mañana.

Logroño 10 de Enero de 1880. 
—El Secretario, Joaquin Fá- 
rias.

ADMINISTRACION ECONOMICA

La Junta de la Deuda pública 
ha acordado que la subasta 
(íorrespondiente al mes actaal 
para la amortización de la renta 
perpétua interior y exterior se 
ceri/iqfie en el dta 20, á cuyo 
afecto se publica el anuncio si
guiente:

JUNTA DE LÆ DEUDA PUBLICA.

Por Beal órdea de Î? d« Julio y (0 
de Noviembre de 1876, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.* de la ley 
de 21 del mismo mes, para cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
interés y amorlizacivn de la Deuda se 
hallen t onstantemenle a.segurados, se 
previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.090 pesetas raensnales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 3 de la citada ley, se haga por su- 
basta» públicas, mas 541476 pesetas 
36 céntimos producto de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Febrero último por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1376, 
de Bienes del Estado en general incln- 
io el iO por 100 de propios, que hacen 
un total de pesetas 1,091476 con 56 
céntimos.

Que estas SAan á tipo abierto com- 
prendiéndiMie en ellas igualmente, los 
titulos de la Dnuda interior y esteiior^ 
y que se admitaii proposiciones, no 
.*(') O (>n cRirt dependencia .*ino también 
en las Comisioucs de Hacifnoa de, Es
paña en Paris y Londres y en las Admi
nistraciones económicas de las pro 
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Te ales órdetie.s, y hallándose dispuesta 
»a sub isla, la Junta de la Deuda In 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 20 de! 
mismo á la una de su tarde, con 
sujeción á las reglas y disposiciones 
«iguientí^s:

1 .‘ Les que deseen lomar p«rte en 
dicha subasta, deposilarán en la Caja 
de la Administración económica el 1 
por loo en meládco del importe erec 
livo de la proposición, de los valores 
que cu íi misma se ofrezcan.

2 .* Las proposiciones se harán pré-1 
cisainente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre- 
ará en letra, tanto la cantidad oomi- 
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidade» 
y céntimos de real, con esclusion de 
todo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración d® 
los titulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documentoque acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá únasela proposi- 
sion, acompañada de su correspondieo- 
• resguardo.

6 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
dirección desde el dia 18 al 19 del ac
tual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la 
mañana: pasada esta hora la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta Antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7 .* De los que se hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y las Administraciones 
al Sr. Presidente en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de 

’ ' l 
una relación de los misnms que la Se- f 
cretaria irá formando por el órden que 
se rayan recibiendo.

7 .* El (lia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi- 
<lenle lo.s pliegos de proposiciones que 
los licilailors.s tengan que presentar, y 
los reeibiifos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administrar 
(-•iones económicas de les provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expre.«ado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.

9 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones (pie no tengan osten- 
>¡btemp¡ le los requisitos aritcriorjnente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las (pie se ofrez
can á cambios más bajos.

Ift Las proposiciones à un mismo 
cambio, .se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pré- 
vio el oportuno anuncio'.

11. De la última proposición admi
tida m» se tendrá en cuenta la fracción 
que re.snlle menos de 1.000 rs. nomi- 
ndes, á no ser que se complete esta 
fracción con un re.siduo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, ,se acu 
miTará á la cantidad que corre.sponda 
la siguiente,

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín,teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósito.*!, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér- 
pnino expresado podrán retirar desde 
uégo dichos depósitos.

13. La presentación de los títulos 
se efectuará con subastas triplicadas, 
los que al eLclo se hallarán de venta 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los d(í los depó
sitos V pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
le. cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
para su amortixacion por subasta.

A la Dirección de la Deuda pública 
para su amortización por la subasta.>

(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fai
lliras se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo eolretanlo 
que se hacen los llamamientos para el 
pago-

14. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 

por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, por 
drán recojer desde luego en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parle en ella.

Loque se anuncia al público para s» 
Gouocinii^nlo.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de......rea
les vellón nominale.s en tílulo.s ó resi
duos de la renta perpétua......interior, 
cuyo pormenor se espresa á continua
ción al cambio de...... reales y.... 
cénlinms por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
te en la Gaceta de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 9 de Enero de 1880.—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V • B.*—El Director general Presi
dente, .Arenillas.

Núm. 
de 

titulo». Série Numeración.

InipTi'te 
d« cada série.

Keale». Cé»

! i

Al insertarlo en este periódico oficial 
p:ira conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra - 
cion.

Logroño 12 de En»ro ('e 1880.—El 
Jíífc económico, Luis M. Boh"es.
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COHÍSIOK ÍNSPECTOSÍA DEL CENSO ELE€T«íl IL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

LOGROÑO. LECCION 1¿._ ■BBBnBdBUfiaaazaaañsHaiaaEBBaBBnBM

Lisias definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 28 de D 
ciembre del87S.

(ie coRMa-Mw.)

cConcepto del de' e-

------ -

Domicilio dleie’ctor.
I

cho ebe tí al.
* «-------------[ ’ueblo donde es contri-

r iet Jal r or iodull buyente, Pueblo. Calle. íúm. OBSERVACIONES.
.Apellidos y nombre del elector.

*eset<is. l ’isel 'S.

Montoya y IVaztjut z, Manuel María. 100 • Logroño. 1 Logroño Mayor, 
glesia, 

San Agustin. 
Mercado.

421
2

Medra tío y K.i nares, Manuel. 
Madurga y (àibillas, Maliton.

27
60

))

85
105

1 t

.Merino y Aguinaga, Narciso. )>
Mavor. 55

Menforle San Martin, Narciso.
Medrano y .Martiívz, Nicasio.

55
325

w 
» Idem.

Rfava. .5
Martinez y Diez, Pedro. 558 o2 • San Agustin. 23
Muoilla y Domingupx, Pedro. 
Moreno y Velasco, Rosendo.

34
86 33 ¡ Mayor.

Caballería.
82
13

Morga y Matute, Segundo. 35 ))
33

166
Mayor. 46

Miranda v Arto. Severino. 
Morlinez y Robles Vicente. 267 Idem.

Idf^in.
89

126
^1 FRa é Iñiguez, Victor. 62 »

Olmo. 6
Nalda y Marin, Bernardo. 
NabU y Torres, Ensebio.

c6
165

n
» Fuenmayor.

Olmo.
5
5

Nestares é Yusna, Peroando. 42
211

H
Plaza Merc«ido. 19

Navarro Viboslada, Guidermo.
82 Mercado. 128

Nlcolalde y Bacaicoa, Jo-é. » Herrerias. 57
Nbvajas y Balanza, Saturnino. 
Oses y Les A.eos. Apolinar.

31
23

»
• Posito.

Madre de Dios.
6

Olarte y Salzon, Bonifacio. 39 Mayor. 165
Olabariiela y Laburii.Eugenio. » oo

bade.s. 5
Orliz de Lanzagorta y Solés, Julian. » 166

27
88
35

»

San Pablo. A
Ocon y Ruiz, Ramoo.
Ochoa y Gómez, Santiago, 
Orive y Ruiz, Valentin. 
I^alacios y López de Pariza, Ambrosio.

H5
67

94
•

Mayor.
Idem.

Sun .Agustin.
San Roque.
Mayor.
San Blas.

141
101

27
16

Piudo y Merino, Ambrosio.
Perez y Gimenez. Andrés.

66
51

<(
» 119

16
Perez y Merino, Antonio. »

99
138
27

Mayor. 139
Pacual y Alcalde, Benito. »

San Blas. 20
Prieto V Muro, Benito.
Pancorbo y Fernandez, Blas. 
Prieto y Medina, Eslébau.

43
27 Mercaderes.

I.San Bla*.
17
20

165 w
Muro del siete.

Pascual, T omás.
Perez y P^ña Eulogio.
Prieto y Muro, Felipe.
Preciado y Mario, IJipóliio. 
Pastor y (lonlreras, Isidoro. 
P(zo y Lacalle, Juan 
Paosardo y Bermejo, Leonardo. 
Pisón é Ibañez, Lucas.
Perei Iñigo, Luis.

btl 
62
39
Í«

208
286

45
42

166

688 
»
*
105
»
27
50
56

iMercado. 
¡San Blas. 
iValbuena.
Mercado.
Muro siete. 
Carniceria. 
Puente. 
Norte. 
Laurel.

20

79
2

12 
g

1£
Perez Chacón, Luc.is, 90 »

i4em O
Perez y Aramayo, Manuel.
Pancoibov Fernandez. Mellton.

214
57

1)

80 Mayor. 14;
12>1

Palacios y López de Pariza, Modesto, 
pelii y Sainz, Raimundo.
Paul y Urbina, Salurio.

344 
»
193

«
222

80
lili premia. 
Mercado. 
Braba 

¡Mercado.

1 15;i
1

Prieto y Alii, Segundo. 54 »
222
»
»
t)

195 
195
»>

3
Pablo y P rez, Venancio. 
Preciado y Aldea, Victoriano. 
Quintana y Rodriguez, José. 
Ruiz y Royo, Alberto. 
Rnb 0 y Pastor, Antonino. 
Rubio y Gonzalez, Benito. 
Kuiz y Martinez, Benito.

w
28 

955 
156
»
t) 
237

i Travesía 8. Roquf 
i Impremía, 
‘Carnicerias, 
IBarriocepo. 
Tratesia S. Juan 
Mayor.
San Blas.

1 K

8í

6
5

j 
1

7
5 
4
j

Ríiz Aguirre y Ceozano, Cándido. 224 ))
5 i

Ruiz y Samaniego, Domingo. 200 »> : Ti’ 1 1 el V 1 iao» 
titpriae. 10

Rojas y Mone;, Donato. 39 »
. Mayor.
*S:in Al'USIíq

41
Rui/. Aguirre y Torralba, Estanislao. 196

46
48
1^

»
137¡

Regadera y Alonso, Estéban.
Ruiz y Cenzano, Eugenio.
Ruiz V Elias, Ensebio.

B 
« 
1Ó3

Mayor, 
.Mercmlo.

4
¡ 1 í!
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Suscik.. para el socorro de las desuraeias ocasionadas nor. las iniuidacioiies< < u

NOMBRES. ■Pls. Cs.

íü/TfeBClO OK LA GOAKÜ1A CiVIL

Comandancia de Logroño
(Coia>mu«,o^'

Nicolás Labega Ayarza. 
Julian Torres Fernandei. 
Manuel Guaras Feraandez. 
Vicente Barrio Blas. 
Pedro Cabezon Marlin, . 
Quirico Ruiz Izaguirre. 
Agnslin Gomez Cerezo. . 
Serapio Benedi Bona. . 
Jusé Lucarela Zafra. 
Fe’ipe Marlmez Benito . 
Nicolás Castillo Medrano. 
Hilario Rodriguez Olmos 
Santiago Mons Aldana.. 
Francisco Yorque Saûuelo. 
Millan Ruii y Buii. 
Francisco Visme Martinez. 
Venancio Maitinez Sarramian 
Antonio Muñoz Rubio. . 
Juan Capellán Gonzalez. 
Eusebio Peñafie Yoller.. 
Pedro Gonzalez Barcenas, 
Domingo Ruiz Rico.
Galo Martinez Campo. , 
Venancio Oña Uuzuela,. 
Francisco Latioz Carrillo. 
Ramon Garcia Gines. 
Dionisio Palacios Bello. . 
Hilarión Arraz Rincon . 
Pedro Gonzalez Hernandez. 
Rufino Hernaez Arenzana. 
Luciano Savz Fuelles. . 
José -Merino Marin.
Pedro Andérica Martinez. 
Felipe Fernandez Raiz. , 
José Carreres MoiTi. 
José Estrello Gonzalve. . 
Eme teño Morenr. Peña. 
Manuel Alonso García. . 
José Marline„ úñale.
Lorenzo Calleja Fernandez. 
Emilio Si Vr«slie Mujica. 
Juan Ooa üdzuela.
M,inuel .Saex Alverdi, 
Juan Sanchez Fernandez. 
Nicomrdtís Perez Gimenez. 
Celerino Arpon Cenzano. 
Saturnino Verves Gimenez. 
Joóé Alonso Rodriguez. . 
HcDíeterio Caira Marlinez. 
B silio .M rlinez Fuentes. 
Gacilio Rubio Ramirez. . 
Felix Alonso Perez.
Vécente Martinez Moreno. 
Miaouel Martinez Tejada. . 
M'^rí/o Merino Ruano. . 
Alan asio Preciado Romero. 
Francisco Gomez Merino. 
Cándido Aneani Bermejo. 
Delfin Aazaiio Galan. . 
Andrés Moya Feroandec. 
Genaro Esiebez Gonzalez. 
Francisco Santiago Vazquez, 
Braulio Tabi»roero Morales. 
Eusebio Ruiz Perez.
Ildefonso Escudero del Sac. 
Domingo Marin Martinez,

S

»

Imprenta de A.Ortoneda.
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Don

NOMBRES, .. Pis. Cs.

José Plana Castell. . . . ' .
Juan Bermudez Gaiveche.
Beque Benito Viceite...................................
Evaristo Carra Gutierrez. . . .
Nicatio Garcia Marlinee, 
Isabelo Donoso Ortega. . . . .
Florencio Saea Ezgierro.
Antonio Ríos Torres. . . . .
Juan Lopei Garralsar. . . . .
Valentin Calcedo Ruiz. . . ' .
Segundo Ferez Gonzalez.
Aveliao Saei Garcia. . .. .
Hilario Pastor Viguera..
Juan Peñaranda Garcia. 
Lorenzo Vicarte Garcia. 
Roman ló gii.íz Dominguez. . 
Patricio Marin Ochogavia. 
Cipriano Pavia Marlinez. 
León Garcia Perei.
Modesto Gomal Aranjo.. . . .
Andrés García Teraii...................................
Mariano Cimorra Cardiel.
Manuel Ramirez Bueno», 
Viceole Garcia y Garcia. 
Cl-ludio A’onao Merguiia. 
José Hernández Canillo. 
Gabriel Sanchez Villar.. 
Pedro Saez BeTran .... 
Roque García Muñoz  
Remigio Centeno Tafdoles. . •
Celedonio Galle y ülloa.
Maleo Garcia Manso. ....
José Galan López. . . • •
Fermin Fernandez Leorza.
Narciso Sanlandreu Carne. .
Pío Camocho Aríño. . . . .
Victoriano López Unreba.
Roque del Val Garco. . . . .
Valeriano Díaz Muñoz  
Zoilo Aguayo Ruiz. , . . .
Pedro Villanueva Calderon. .
Jinn Garijo Lubin. . . . .
Andrés Badillo Garcia.................................  
José Meson -ro Malnierca.
Francisco Martínez Rodriguez. 
Dionisio Amutio Sierra . 
Juan Garcia Flamenco. . 
Manui 1 Roca Alaberl. .
Juan Azofra Medrano. . . , .
Manuel Fernandez Leorzs.

Total.............................

Batallón Depósito de Haro num. 91

Don Juan Hernandez Perez. .
» Manuel Baños v Saenz de Tejada. 
> Francisco SanVyan Santiyan.
» Ramon Ortiz Belt an. .
» José Lopez Sarin enlo. .
» Francisco Valaer y •
» Diogo Mayoral Z ddivar.
» Francisco Chueca Negueruela.
» Julian Laray An.xi.
• Eugenio Jimenez Ku z. .
« Vicente .Menan Ga>»v&y.
» Lucio Vallepuga Suavia.
• Anselmo Sania Maria. .
» Navor Valdemoru .''uez. .
• Francisco Villanas Cotorro. .
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285 67
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NOMBRES- Pl^. lis.

J
» José Ezquerro Solano. . 3 90
» Pedro Cordon Breton. . . . । 5 90
> Pascual Jines Santa Maria. . 3 90
» Canuto Corcuera Rojo. . 3 90
» Pedro Diaz Benito. 5 90

Total............................  . 408 50

ayuntamiento CONSTITUCIONAL
de Logroño.

Producto obtenido de la función dada
por varios aticionados en el Liceo de etla
capital el día dos del présente mes. . . 328 50

Idem de la cuestación verificada el dia
nueve del propio mes, con ooolivo de ha-
berse prestado generosamenle y con el
objeto indicado à recorrer la distancia de
cuatro kilómetros en treinta minutos Ela-
die Pascual, conocido por «el Aodann Lo-
groñés». . .............................................. 1 24 4G

; Total..................................349 96

Regimiento ïnfanrerîa de Gerona 
num. 22, 2.” Batallón.

Pedro Cornel y Cornel. , 
Francisco Plazas Caparrós. 
Leonardo Valle y Yiniegra. 
Liborio Mtdiúvüla Pujador. 
Juan Fernadez Banilia.. 
iManufcl Ortigas Olivar. . 
José Costales Palacios.. 
Agustin Arocena Arlela. 
Juan del Cerro Alvarez., 
Pafcual Salvador Verde. 
Rasael Mendoza Reselló. 
Ventura Lodeiro Diaz. . 
José Fernattdez iNocele. 
Manuel Palacios Vazquez. 
SaiU'liaoo Cepa Gaicia. 
Carlos Lafuenle Merino. 
Olayo Gordillo Amores. 
Angel Sanz oe Arellano. 
Enrique López Sanz.
P'elipe Sanchez Miron. . 
Francisco Rernabeu Lafout. 
Benito Rodriguez Gomez. 
Federico Filiberto Lopez 
Serafin Ruiz Garcia 
Federico Trapero Mazas. 
Lucio Ruiz Pareja.
Francisco Dial Bellini. . 
Bartolomé Martirio Carrero. 
Francisco Doña Sanchez. 
Pedro TaOoada Troncoso. 
Casimiro Salvjid.ir Galindo. 
Eliseo Sub za Castro. 
Manuel Biro Snarez. 
Ramon Lopez Gonzalez.. 
Mariano Mora Mur.
Enrique Berro Ynfiez. . 
Valentin Caslani Redoreda. 
Juan Algar Mac.arro.
Regino Pedfrgal Becillos. 
Julian Santos Gimenez. 
Joaquin Morencos Mange. 
Francisco Gimenez Espina.

fSe con tinuará J '

43 50
42 00
42 00

7 50
7 50
7 30
7 50
7 50
7 50
7 50
7 50
5 6^
5 «2
5 62
5 62
5 62
5 62
5 62
5 62
5 62
5 62
5 62
5 62
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
4 87
5 25
6 49
2 83
4 85
1 35
4 85
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